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26830 ORDEN de 6 de septiembre de 1980 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones de la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, o 
la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos de Educación Ge- 

neral Básica y Preescolar que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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DENOmInACIoN: COLEGIO .PUBLICO •AGUSTiNA DE ARAGON*#
DOMICILIO; PZA PHAÜILLO 6 Y SIMON hEKNANDEZ b/N#
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO#
-SUPRESIONES: 26 MÍX# EtG.B# t 1 uIRtCCIQN F#0«

POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL#

municipio: müStolls. localidad: mostoles*
CODIGO DE CENTRO: 20020560 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'LA BARCA*•
DOMICILIO: DESARROLLO C/V ALFONSO XII.
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO.
-supresiones: i dirección f.d. 
-desgloses: al colegio puülico «ramón Y CAJAl* DE MOSTOLES 8
MIX# E.G.e. .
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL#

municipio; mostoles. localioad:- mostoles# 
coüigo de centro: 20020246
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'RAMON Y CAJAL**
DOMICILIO: DESARROLLO C/V a ALpOnSO xii#
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO. 
-integraciones: del colegio Publico ’la barca* de mostoles 8 
mix. e•g<B.
COMPOSICION resultante: 24 mix. e«g#d# y 1 dirección. f*d* - 

municipio: mostoles. localidad; mostoles#.
COüiuO DE centro; 20020908
DENOMINACION# COLEGIO PUBLICO *LAS PALMAS*# 
domicilio: las.palmas s/n urü# M DEL mar»
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO,
COMPOSICION DEL CENTRO: 0 MIX. E«G#B*
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS: 
wNUlVA 'DENOMINACION: PABLO PICASSO.

MINISTERIO DE TRABAJO

26831 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 651 el adaptador facial, tipo mas 
carilla, marca «Fernez», modelo media mascarilla 
fabricado por la Empresa «Fernez», de Alfortville 
(Francia), y presentado por la Empresa «Jorge 
Villalba Alvarez», de Calahorra (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del adaptador facial, tipo mascarilla, marca «Fer
nez» modelo media mascarilla, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios 
'de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el adaptador facial, tipo mascarilla, 
marca «Femez», modelo media mascarilla, presentado por la 
Empresa «Jorge Villalba Alvarez», con domicilio en Calahorra 
(Logroño), calle Cavas, número 44, que lo importa de Francia, 
donde es fabricado por la Empresa «Femez», de Alfortville, 
como elemento de protección personal de las vías respiratorias.

Segundo.—Cada adaptador facial de dichos tipo, marca y 
modelo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con ia siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 651 de 14-X-1980-Adaptador facial, tipo mas
carilla».

Lo que 9e hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamenaria MT-7, de adap
tadores faciales, aprobada por Resolución de 28 de iulio de 1975.

Madrid., 14 de octubre de 1980.—Por el Director general de 
Trabajo, el Subdirector general, Jesús Velasco Bueno.

26832 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 650 la bota de seguridad, mo
delo P-73, fabricada y presentada por la Empresa 
«Joaquín Carnicer Vicente», de Illueca (Zaragoza).

Instruido en está Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo P-73, con 
arreglj a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo P-73, fa
bricada y presentada por la Empresa «Joaquín Carnicer Vi
cente». con domicilio en Illueca (Zaragoza), calle Goya, 10, como 
elemento de protección personal de los pies, de clase I, gra
do A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y 
grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a as condiciones técnicas de la- misma, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consis

tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo Homologación 650 de 14-X-1980-Bota de seguridad- 
clase I-grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en ei artículo 4.° de la Orden citada 
cobre homologación de los medios de protección personal.de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 14 de octubre de 1980.—Por el Director general de 
Trabajo, el Subdirector general, Jesús Velasco Bueno.

26833 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 649 el zapato de seguridad, mo
delo «Adria», fabricado y presentado por la Em
presa «Safal, S. A.», de Calahorra (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del zapato de seguridad, modelo «Adria», con 
aneglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el zapato de seguridad, modelo «Adria», 
fabr icado y presentado por la Empresa «Safal, S. A.», con domi
cilie en Calahorrra (Logroño), calle Cavas, 44, como elemento de 
protección persona: de los pies, de clase í, grado B.

Segundo.—Cada zapato de seguridad de dichos modelo, clase 
y prado, llevará en sitio visible un Sello inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas der mismo, y de no ser ello 
posible, un selle adhesivo con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo Homologación 649 de 14-X-1980-Zapato de seguridad- 
clase I-grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución de 
31 de enero de 1980.

Madrid, 14 de octubre de 1980.—Por el Director general de 
Trabajo, ei Subdirector general, Jesús Velasco Bueno.

26834 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 654 el guante aislante de la 
electricidad, marca «Fameca», modelo G-620-A, fa
bricado por la firma «Famesa, S. A.», de Mulhouse 
bricado por la firma «Fameca, S. A.», de Mulhouse 
sa, S. L,», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediento de 
homologación del guante aislante de la electricidad, marca «Fa- 
meca», modelo G-620-A, con arreglo a lo prevenido en ia Orden 
de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores se ha dictado Resolución 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante aislante de la electricidad, 
marca .Fameca», modelp G-620-A, en sus cuatro tallas números 
8, 9, 10 y 11, presentado por la Empresa «Segurinsa,' S. L.», con 
domicilio en Barceiona-13, calle Ñapóles, números 82-92, que lo 
importa de Francia, donde es fabricado por la firma «Fameca, 
Sociedad Anónima», de Mulhouse, como elemento de protección 
personal contra riesgos eléctricos, de clase 111.

Segundo.—Cada guante aislante, de la electricidad de dichos 
marca, modelo, clase y talla, llevará en sitio visible un sello 
inalterable, y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de 
no ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de Trabajo-Homologación 654 de 20-X-1980- 
Guante aislante de la electricidad-clase III».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4,° de la Orden citada 
sobre homologación de los medidos de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-4, de guantes 
aislantes de la electricidad, aprobada por Resolución de 28 de 
julio de 1975.

Madrid, 20 de octubre de 1980.—Por el Director general de 
Trabajo, el Subdirector general! Jesús Velasco Bueno.

26835 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 652 el protector auditivo tipo tapón, 
modelo «Silent-Partner», fabricado por la firma 
«Marion and Safety», de Illinois (Estados Unidos 
de América), y presentado por la Empresa Medi
cal Optica, «Medop», de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del protector auditivo tipo tapón, modelo «Silent-


